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ANEXO II: AUTOBAREMO DE MÉRITOS PARA EL CERTIFICADO DE EXPERTO EN EL CUIDADO DE LAS ÚLCERAS POR 
PRESIÓN Y HERIDAS CRÓNICAS 

 
NOMBRE:                                     APELLIDOS:                                                                                                         DNI: 
 

Conocimientos (*): (30 puntos) Nº HORAS TOTAL A CUMPLIMENTAR  
POR EL GNEAUPP 

Por cada 10 horas de formación recibida en actividades promovidas por las instituciones sanitarias y 
administraciones públicas, universidades, sociedades científicas, colegios profesionales y sindicatos, empresas del 
sector (actividades acreditadas GNEAUPP): 1 punto.  

   

Por cada 10 horas de docencia impartida en actividades organizadas por los centros y organizaciones antes 
mencionadas : 3 puntos. 

   

Experiencia (*): (20 puntos) Nº AÑOS TOTAL  

Por cada año de experiencia profesional 0,5 puntos hasta un máximo de 10 puntos.    

Por la memoria sobre sus actividades más relevantes, que relaten la implicación con el manejo de las úlceras por presión y 
heridas crónicas en los distintos ámbitos profesionales (asistencial, docente y gestor) hasta un máximo de 10 puntos.  

  

Actitudes (*): (50 puntos) NÚMERO TOTAL  

A1. Por pertenecer al GNEAUPP : 2 puntos    

A2. Por la asistencia a simposios, congresos o jornadas de ámbito nacional o internacional : 1 punto    

(La suma de los apartados A1 y A2 será de 5 puntos como máximo)   
A3. Por cada ponencia presentada a un simposio, congreso o jornada de ámbito nacional o internacional : 4 puntos     
A4. Por cada comunicación (oral o póster) presentada a un simposio, congreso o jornada de ámbito nacional o 
internacional : 2 puntos 

   

(La suma de los apartados A3 y A4 será de 20 puntos como máximo)   
A5. Por la publicación de cada libro completo : 6 puntos.     
A6. Por cada capitulo de libro : 4 puntos    
A7. Por cada publicación en revistas científicas nacionales o internacionales  (indexadas en CUIDEN, BIREME, 
CINAHL y/o MEDLINE) : 3 puntos  

   

(La suma de los apartados A5, A6 y A7 será de 25 puntos como máximo)   
(*) Sólo serán méritos valorables, los relacionados con las úlceras por presión y otras heridas crónicas   

PUNTUACIÓN TOTAL   
ASIGNACIÓN DE NIVELES 

q Nivel 1-Básico       :  se obtiene con una puntuación entre 40 y 64 puntos 
q Nivel 2-Avanzado  : se obtiene con una puntuación entre 65 y 89 puntos 
q Nivel 3-Excelente   : se obtiene con 90 o más puntos 

Nº DE REGISTRO: ___________/___ 


